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ADMINISTRACION DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO

CADIZ
RESOLUCIÓN DE LA JEFE PROVINCIAL DE TRÁFICO DE CÁDIZ SOBRE 
MEDIDAS ESPECIALES DE ORDENACIÓN DE LA CIRCULACIÓN 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS EN DISTINTAS 
LOCALIDADES DE LA PROVINCIA.
 Antecedentes de Hecho.-
 La celebración el día 5 de enero del traslado de la Cabalgata de Reyes de 
San Isidro de Guadalete a Cuartillos, afectando en su desarrollo a vías interurbanas, 
implica la necesidad de establecer un dispositivo especial para que la circulación sea, 
en todo momento, lo más segura y fluida posible.
 Fundamentos de Derecho.-
 En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 6/2015, de 30 de 
octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, corresponde a la Dirección General de Tráfico 
la ordenación, control y gestión de la circulación en las vías interurbanas.
El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Circulación, establece que:
 Artículo 37. Ordenación especial del tráfico por razones de seguridad o 
fluidez de la circulación.
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse 
por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de 
acceso a partes de la vía, bien con carácter general, bien para determinados vehículos 
o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios 
concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto.
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se podrán imponer 
restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán 
obligatorias para los usuarios afectados.
3. El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter excepcional y deberá 
ser expresamente autorizado por el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, 
en su caso, por la autoridad autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, 
salvo que esté motivada por deficiencias físicas de la infraestructura o por la realización 
de obras en ésta; en tal caso la autorización corresponderá al titular de la vía, y deberá 
contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación de un itinerario alternativo y 
su señalización. El cierre y la apertura al tráfico habrá de ser ejecutado, en todo caso, 
por los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia y disciplina del tráfico o 
del personal dependiente del organismo titular de la vía responsable de la explotación 
de ésta. Las autoridades competentes a que se ha hecho referencia para autorizar el 
cierre a la circulación de una carretera se comunicarán los cierres que hayan acordado.
4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad 
autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, así como los organismos 
titulares de las vías, podrán imponer restricciones o limitaciones a la circulación por 
razones de seguridad vial o fluidez del tráfico, a petición del titular de la vía o de otras 
entidades, como las sociedades concesionarias de autopistas de peaje, y quedará obligado 
el peticionario a la señalización del correspondiente itinerario alternativo fijado por la 
autoridad de tráfico, en todo su recorrido. […]
 Artículo 38. Circulación en autopistas y autovías.
1. Se prohíbe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción animal, 
bicicletas, ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas mayores 
de 14 años podrán circular por los arcenes de las autovías, salvo que por razones 
justificadas de seguridad vial se prohíba mediante la señalización correspondiente. 
Dicha prohibición se complementará con un panel que informe del itinerario alternativo.
2. Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a circular con su 
vehículo por una autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, regulada en 
el artículo 49.1, deberá abandonarla por la primera salida.
3. Los vehículos especiales o en régimen de transporte especial que excedan de las masas 
o dimensiones establecidas en el Reglamento General de Vehículos podrán circular, 
excepcionalmente, por autopistas y autovías cuando así se indique en la autorización 
complementaria de la que deben ir provistos, y los que no excedan de dichas masas o 
dimensiones, cuando, con arreglo a sus características, puedan desarrollar una velocidad 
superior a 60 km/h en llano y cumplan las condiciones que se señalan en el anexo III 
de este reglamento.
 Artículo 39. Limitaciones a la circulación.
1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados siguientes, se podrán establecer 
limitaciones de circulación, temporales o permanentes, en las vías objeto de la legislación 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, cuando así lo exijan 
las condiciones de seguridad o fluidez de la circulación.
2. En determinados itinerarios, o en partes o tramos de ellos comprendidos dentro de 
las vías públicas interurbanas, así como en tramos urbanos, incluso travesías, se podrán 
establecer restricciones temporales o permanentes a la circulación de camiones con 
masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, furgones, conjuntos de vehículos, 
vehículos articulados y vehículos especiales, así como a vehículos en general que no 
alcancen o no les esté permitido alcanzar la velocidad mínima que pudiera fijarse, 
cuando, por razón de festividades, vacaciones estacionales o desplazamientos masivos 
de vehículos, se prevean elevadas intensidades de tráfico, o cuando las condiciones en 
que ordinariamente se desarrolle aquél lo hagan necesario o conveniente.
Asimismo por razones de seguridad podrán establecerse restricciones temporales o 
permanentes a la circulación de vehículos en los que su propia peligrosidad o la de su 
carga aconsejen su alejamiento de núcleos urbanos, de zonas ambientalmente sensibles 

o de tramos singulares como puentes o túneles, o su tránsito fuera de horas de gran 
intensidad de circulación.
3. Corresponde establecer las aludidas restricciones al organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico o, en su caso, a la autoridad de tráfico de la comunidad autónoma 
que tenga transferida la ejecución de la referida competencia […]
Por todo cuanto antecede, Resuelvo:
 Autorizar las siguientes medidas especiales de regulación del tráfico: 
• 5 de enero de 2023: CA-3111 pk 5+300 a pk 0+000, cortes dinámicos de 20:30 a 
21:15 horas.
• 6 de enero de 2023: CA-3111 pk 0+000 a pk 5+300, cortes dinámicos de 15:00 a 
15:45 horas.
 Cádiz, 03 de enero de 2023.  EL JEFE PROVINCIAL ACCTAL DE 
TRÁFICO. Carlos Sánchez Álvarez. Firmado.                Nº 974

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 28 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir tres plazas de Técnico/a Administración 
Especial (Psicólogo/a) en el Equipo de Tratamiento Familiar, de personal laboral fijo, 
incluidas en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 
de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir tres plazas de Técnico/a 
Administración Especial (Psicólogo/a) en el Equipo de Tratamiento Familiar, de personal 
laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Francisco Javier Rodríguez Para
Suplente: Alejandro Bernal Peña
 - Vocales:
Titulares: Ana Muñoz Colera
Luis Pérez Martínez
María Teresa Fernández-Mota Martos
José Joaquín García Reina 
Suplentes: Manuel Rodríguez Alonso
Rosalía Marín Garrido
Fernando Tena Luque
Raúl Aragón Ortega 
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.            Nº 155.500/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 28 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial de 
Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las pruebas 
selectivas convocadas para cubrir dos plazas de Técnico/a Administración Especial 
(Psicólogo/a-Jefe/a Unidad Técnica A) en el Servicio Provincial de Drogodependencias 
de Cádiz, en Centros de Tratamiento Ambulatorio, de personal laboral fijo, incluidas 
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en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de 
mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir dos plazas de Técnico/a 
Administración Especial (Psicólogo/a-Jefe/a Unidad Técnica A) en el Servicio Provincial 
de Drogodependencias de Cádiz, en Centros de Tratamiento Ambulatorio, de personal 
laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Alejandro Bernal Peña
Suplente: Francisco Javier Rodríguez Para
 - Vocales:
Titulares: Manuel Rodríguez Alonso
Luis Pérez Martínez
María Teresa Fernández-Mota Martos
José Joaquín García Reina 
Suplentes: Ana Muñoz Colera
Rosalía Marín Garrido
Fernando Tena Luque
Raúl Aragón Ortega 
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 30/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.            Nº 155.503/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 28 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial de 
Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las pruebas 
selectivas convocadas para cubrir cuatro plazas de Técnico/a Grado Medio (Arquitecto/a 
Técnico/a) en AEPSA, Oficina Técnica, de personal laboral fijo, incluidas en el proceso 
de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir cuatro plazas de Técnico/a 
Grado Medio (Arquitecto/a Técnico/a) en AEPSA, Oficina Técnica, de personal laboral 
fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando establecida 
la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Manuel J. Luna Rodríguez
Suplente: Inmaculada Sibón Roldán
 - Vocales:
Titulares: Luis Gutiérrez Íñigo
Auxiliadora Caballero Sebastián
Lucía Mateo Rojas
Mª Dolores Romero Jarava
Suplentes: Adelardo Cobos Barrasate
José Joaquín García Reina
Francisco Garzón Bellido
José Luis Morales Gómez de la Torre 

 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Sebastián Gómez Flores.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.           Nº 155.506/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 28 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir cuatro plazas de Técnico/a Grado Medio 
(Arquitecto/a Técnico/a) en AEPSA, Servicios Centrales, de personal laboral fijo, 
incluidas en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 
de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir cuatro plazas de Técnico/a 
Grado Medio (Arquitecto/a Técnico/a) en AEPSA, Servicios Centrales, de personal 
laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Manuel J. Luna Rodríguez
Suplente: Inmaculada Sibón Roldán
 - Vocales:
Titulares: Luis Gutiérrez Íñigo
Auxiliadora Caballero Sebastián
Lucía Mateo Rojas
Mª Dolores Romero Jarava
Suplentes: Adelardo Cobos Barrasate
José Joaquín García Reina
Francisco Garzón Bellido
José Luis Morales Gómez de la Torre 
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Sebastián Gómez Flores.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.           Nº 155.510/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 29 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de 
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las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a Grado Medio 
(Arquitecto/a Técnico/a) en el Servicio de Asistencia Municipal, de personal laboral 
fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 
93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a 
Grado Medio (Arquitecto/a Técnico/a) en el Servicio de Asistencia Municipal, de personal 
laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Manuel J. Luna Rodríguez
Suplente: José Joaquín García Reina
 - Vocales:
Titulares: Luis Gutiérrez Íñigo
Lucía Mateo Rojas
Auxiliadora Caballero Sebastián
Mª Dolores Romero Jarava
Suplentes: Fco. Javier Rodríguez Para
Inmaculada Sibón Roldán
Francisco Garzón Bellido
José Luis Morales Gómez de la Torre
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Sebastián Gómez Flores.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.            Nº 155.512/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 28 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial de 
Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las pruebas 
selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a Grado Medio (Biblioteconomista) 
en el Servicio de Cultura, de personal laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a 
Grado Medio (Biblioteconomista) en el Servicio de Cultura, de personal laboral fijo, 
incluida en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando establecida la 
composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Alejandro Bernal Peña
Suplente: Fco. Javier Rodríguez Para
 - Vocales:
Titulares: Domingo Collado Viaña
África Salieto Gutiérrez
Manuel Rodríguez Alonso
Inmaculada Rodríguez López 
Suplentes: Ana Muñoz Colera
Rosalía Marín Garrido

Nieves Pérez Recio
José Joaquín García Reina
 - Secretario/a:
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Sebastián Gómez Flores.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.            Nº 155.516/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 29 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial de 
Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las pruebas 
selectivas convocadas para cubrir dos plazas de Técnico/a Grado Medio (Diplomado/a 
Universitario/a en Enfermería) en Residencia de Mayores, de personal laboral fijo, incluidas 
en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo 
de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano de 
selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir dos plazas de Técnico/a Grado 
Medio (Diplomado/a Universitario/a en Enfermería) en Residencia de Mayores, de personal 
laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de empleo temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Francisco Javier Rodríguez Para
Suplente: Alejandro Bernal Peña
 - Vocales:
Titulares: María Dolores Román Hernández
Manuel Rodríguez Palma
África Salieto Gutiérrez
Alfonso Martín Montañez
Suplentes: Rosalía Marín Garrido
María del Mar Valverde Sánchez
Domingo Collado Viaña
Rosalía Morillo Pérez 
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.            Nº 155.519/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 29 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
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 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial de 
Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las pruebas 
selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a Grado Medio (Diplomado/a en 
Empresariales) de Empleo y Hacienda, de personal laboral fijo, incluida en el proceso 
de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a 
Grado Medio (Diplomado/a en Empresariales) de Empleo y Hacienda, de personal 
laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Salvador Jesús Solís Trujillo
Suplente: María de las Mercedes Rodríguez Osuna
 - Vocales:
Titulares: Juan Manuel Laguna
Daniel Leiva Sanz
África Salieto Gutiérrez
José Joaquín García Reina 
Suplentes: Jorge Baena Calderón
José Román García
María Isabel Vargas Sánchez
María de la Paz Sánchez Villacorta
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 30/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.           Nº 155.522/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 29 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial de 
Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las pruebas 
selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a Grado Medio (Graduado/a Social) 
de Empleo y Sociedad de la Información, de personal laboral fijo, incluida en el proceso 
de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a 
Grado Medio (Graduado/a Social) de Empleo y Sociedad de la Información, de personal 
laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: José Rafael Pérez Lasso de la Vega
Suplente: Araceli Cabrero Baena
 - Vocales:
Titulares: Gonzalo Höhr de Miguel
Amaro Daniel Lorenzo Gómez
África Salieto Gutiérrez
José Joaquín García Reina
Suplentes: Antonio Alarcón Guerrero

María Esther García Peinado
David Doña Guillón
Francisco José Fernández-Mota Martos 
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.           Nº 155.524/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto 
de fecha 29 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir dos plazas de Técnico/a Grado Medio 
(Ingeniero/a Técnico/a Industrial) en AEPSA, Oficina Técnica, de personal laboral 
fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 
93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir dos plazas de Técnico/a 
Grado Medio (Ingeniero/a Técnico/a Industrial) en AEPSA, Oficina Técnica, de personal 
laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Manuel J. Luna Rodríguez
Suplente: Inmaculada Sibón Roldán
 - Vocales:
Titulares: Fernando Toledo Noria
José Ángel Robles Sánchez
Mario Martín Ojeda
José Joaquín García Reina 
Suplentes: Adelardo Cobos Barrasate
José Rafael Pérez Lasso de la Vega
María Teresa Fernández-Mota Martos
Luis Gutiérrez Íñigo 
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar 
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Sebastián Gómez Flores.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública, Encarnación 
Niño Rico. Firmado.         Nº 155.526/22

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
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fecha 29 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir tres plazas de Técnico/a Grado Medio 
(Técnico/a de Gestión) en el Servicio de Sociedad de la Información, de personal laboral 
fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 
93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano de 
selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir tres plazas de Técnico/a Grado 
Medio (Técnico/a de Gestión) en el Servicio de Sociedad de la Información, de personal 
laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: José Rafael Pérez Lasso de la Vega
Suplente:  Araceli Cabrero Baena
 - Vocales:
Titulares: Gonzalo Höhr de Miguel. Amaro Daniel Lorenzo Gómez. África Salieto 
Gutiérrez. José Joaquín García Reina 
Suplentes: Antonio Alarcón Guerrero. María Esther García Peinado. David Doña 
Guillón. Francisco José Fernández-Mota Martos   
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar    
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Alfredo Lloret Pérez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 155.531/22
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 29 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir siete plazas de Técnico/a Grado Medio 
(Trabajador/a Social) en el Servicio Provincial de Drogodependencias de Cádiz, en 
Centros de Tratamiento Ambulatorio, de personal laboral fijo, incluida en el proceso 
de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir siete plazas de Técnico/a 
Grado Medio (Trabajador/a Social) en el Servicio Provincial de Drogodependencias de 
Cádiz, en Centros de Tratamiento Ambulatorio, de personal laboral fijo, incluida en el 
proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida la composición 
de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Alejandro Bernal Peña
Suplente:  Fco. Javier Rodríguez Para
 - Vocales:
Titulares: Ana Muñoz Colera. Rosalía Morillo Pérez. Nieves Pérez Recio. María 
Dolores Román Hernández
Suplentes: Domingo Collado Viaña. África Salieto Gutiérrez. José Joaquín García 
Reina. Jesús Vallejo Sánchez

 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar  
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.    

      Nº 155.536/22
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 29 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial 
de Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir tres plazas de Técnico/a Grado Medio 
(Trabajador/a Social) en el Equipo de Tratamiento Familiar, de personal laboral fijo, 
incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 
19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir tres plazas de Técnico/a 
Grado Medio (Trabajador/a Social) en el Equipo de Tratamiento Familiar, de personal 
laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
 - Presidente/a:
Titular: Francisco Javier Rodríguez Para
Suplente:  Alejandro Bernal Peña
 - Vocales:
Titulares: Ana Muñoz Colera. Rosalía Morillo Pérez. Nieves Pérez Recio. José Joaquín 
García Reina 
Suplentes: Domingo Collado Viaña. África Salieto Gutiérrez. María Dolores Román 
Hernández. Jesús Vallejo Sánchez
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar  
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.         

Nº 155.541/22
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 29 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011, de la Diputación Provincial de 
Cádiz, se dispuso la aprobación de la composición del órgano de selección de las pruebas 
selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a Grado Medio (Trabajador/a 
Social-Jefe/a Unidad Técnica B) en el Servicio Provincial de Drogodependencias de Cádiz, 
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en Centro de Tratamiento Ambulatorio, de personal laboral fijo, incluida en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Habiéndose producido la baja como funcionarios de carrera de algunos 
de los miembros designados para integrar el citado órgano de selección, y la renuncia 
motivada de otros de los citados miembros, procede modificar la resolución indicada 
a fin de determinar la composición del indicado órgano de selección.
 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
60 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio,y Decretos de la Presidencia de fecha 1 y 4 de julio 
de 2019, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Modificar la Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, por la que se dispuso la aprobación de la composición del órgano 
de selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir una plaza de Técnico/a 
Grado Medio (Trabajador/a Social-Jefe/a Unidad Técnica B) en el Servicio Provincial 
de Drogodependencias de Cádiz, en Centro de Tratamiento Ambulatorio, de personal 
laboral fijo, incluida en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando 
establecida la composición de dicho órgano de selección en los siguientes términos:
- Presidente/a:
Titular: Alejandro Bernal Peña
Suplente:  Fco. Javier Rodríguez Para
 - Vocales:
Titulares: Ana Muñoz Colera. Rosalía Morillo Pérez. Nieves Pérez Recio. María 
Dolores Román Hernández 
Suplentes: Domingo Collado Viaña. África Salieto Gutiérrez. José Joaquín García 
Reina. Jesús Vallejo Sánchez
 - Secretario/a: 
Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Suplente: Manuel López Cózar  
 Segundo.- Proponer, para su designación por el Tribunal, como colaborador 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 29/12/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.    

     Nº 155.548/22
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 23 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 14 de diciembre de 2021, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 246, de 28 de diciembre de 2021, se 
ha dispuesto la aprobación de la relación provisional de personas admitidas y excluidas 
al proceso convocado para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 2 plazas vacantes de Encargado/a, identificadas con los códigos F-08.03.06 y 
F-08.03.08, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Servicios 
Especiales y clase Oficios, Maestros, Encargados y Asimilados, incluidas en el turno 
de Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2018, por el 
sistema de concurso-oposición.
 Segundo.- Transcurrido el plazo establecido de diez días hábiles para la 
subsanación de defectos tanto de los/as aspirantes excluidos/as como de los/as omitidos/
as por no figurar en la relación provisional, sin que se hubiesen presentado reclamaciones 
de contrario, procede dictar resolución aprobando la relación definitiva de personas 
admitidas y excluidas, una vez subsanadas las causas de exclusión en tiempo y forma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como en la base Quinta de las específicas reguladoras del proceso selectivo 
indicado.
 Tercero.- La base Sexta de las específicas establece que se procederá a 
nombrar por resolución las personas que integrarán el Órgano de Selección encargado 
del desarrollo y calificación del proceso correspondiente, y su composición colegiada 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 
No podrán formar parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar 
parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y 
el personal eventual.
 Asimismo, se indica que su composición constará como mínimo de las 
siguientes personas: una, que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición 
de Vocales y una más que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero 
sin voto, debiendo designarse el mismo número de personas suplentes.

 Cuarto.- El apartado 2.3 de la base Séptima de las específicas establece que 
el día, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio contenido en la convocatoria, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como 
mínimo. El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una antelación de al 
menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo. 
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá 
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión de 
las plazas de Promoción Interna del personal de la Diputación Provincial de Cádiz, 
aprobadas por Resolución de 28 de noviembre de 2017, publicadas en el BOP de Cádiz 
núm. 246, de fecha 28 de diciembre de 2017.
• Bases Específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de 2 plazas de Encargado/a, publicadas en el BOP de Cádiz 
núm. 125, de 2 de julio de 2021.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la base Quinta de las 
específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de 2 plazas de Encargado/a, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 125, de 2 de 
julio de 2021, transcurrido el plazo establecido de subsanación, la Presidencia dictará 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. 
Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del 
primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas 
al proceso convocado para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 2 plazas de Encargado/a, incluidas en el turno de Promoción Interna de la Diputación 
Provincial de Cádiz para el año 2018, mediante el sistema de concurso-oposición, que 
se indican en el documento Anexo, con expresión en el caso de las excluidas de las 
causas que la justifican, conforme a lo prevenido en el base Quinta de las específicas.
 SEGUNDO: Determinar la composición del Órgano de Selección que juzgará 
los ejercicios del proceso selectivo indicado conforme a lo establecido en la base Sexta 
de las específicas, que estará integrada por las personas que se indican a continuación:

• Presidente Titular: Mariano Viera Domínguez
• Presidenta Suplente: Marina Isabel Ramallo García

• Vocales Titulares:

Alfredo Lloret Pérez
Juan Jesús Rodríguez Ruiz-Herrera
María Dolores Román Hernández
Alejandro Bernal Peña

• Vocal 1º Suplente: Francisco Javier Rodríguez Para
• Vocal 2ª Suplente: Paloma Caballero Gutiérrez
• Vocal 3ª Suplente: María del Mar Ríos García
• Vocal 4º Suplente: Belén Aragón Aragón
• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 TERCERO: Fijar la fecha de celebración del primer ejercicio correspondiente 
a la fase de oposición para el próximo día 16 de febrero de 2023, a las 11:00 horas, en 
el Salón entrepatios del Palacio Provincial (planta baja),  sito en la Plaza de España 
s/n, de la localidad de Cádiz, al cual quedan expresamente convocadas las aspirantes 
admitidas en la relación anexa.
 Todas las opositoras deberán presentar para su identificación su documento 
nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, e ir provistas 
de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos móviles, ni otros 
dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las pruebas.
 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el trámite de notificación de 
las personas interesadas en el procedimiento administrativo correspondiente, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO
RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS AL 
PROCESO CONVOCADO PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 2 PLAZAS DE ENCARGADO/A, INCLUIDAS 
EN EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2018, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES Y CLASE 
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OFICIOS, MAESTROS, ENCARGADOS Y ASIMILADOS, CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 20 DE JUNIO DE 2021 (B.O.P. NÚM. 125, DE 2 DE JULIO DE 
2021), MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.
Relación definitiva de personas admitidas

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

GARCIA GONZALEZ ISABEL

GOMEZ GIL PILAR

MONTES GUERRERO MARIA DEL CARMEN

PEREZ BOCANEGRA MANUELA 

 Total de personas admitidas: 4
 Relación definitiva de personas excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSAS

ARGÜEZ MERLO LEONOR 11

BAZO VEGA Mª LUISA 11

RIVERO MORENO Mª ROSARIO 3 y 11

 Total de personas excluidas: 3

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

01. No posee la titulación exigida en la convocatoria.

02. No acredita la titulación exigida en la convocatoria.

03. No acredita el abono de las tasas de examen.

04. No justifica las causas de exención de las tasas de examen.

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

05. No abona las tasas de examen

06. No especifica el D.N.I

07. No especifica la fecha de nacimiento.

08. No especifica el lugar de nacimiento.

09. Falta de firma.

10. Solicitud presentada fuera de plazo.

11. No es personal Funcionario de Carrera o Laboral Fijo de esta Corporación.

12. No pertenece al Grupo/Subgrupo inferior de clasificación profesional.

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 27/12/22. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.                            

 Nº 155.797/22
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 23 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 14 de diciembre de 2021, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 246, de 28 de diciembre de 2021, se 
ha dispuesto la aprobación de la relación provisional de personas admitidas y excluidas 
al proceso convocado para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 2 plazas vacantes de Técnico/a Grado Medio (Relaciones Laborales), identificadas 
con los códigos F-04.12.32 y F-04.12.33, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica y clase Media, incluidas en el turno de Promoción Interna 
de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2018, por el sistema de concurso-
oposición.
 Segundo.- Transcurrido el plazo establecido de diez días hábiles para la 
subsanación de defectos tanto de los/as aspirantes excluidos/as como de los/as omitidos/
as por no figurar en la relación provisional, sin que se hubiesen presentado reclamaciones 
de contrario, procede dictar resolución aprobando la relación definitiva de personas 
admitidas y excluidas, una vez subsanadas las causas de exclusión en tiempo y forma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 

y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como en la base Quinta de las específicas reguladoras del proceso selectivo 
indicado.
 Tercero.- La base Sexta de las específicas establece que se procederá a 
nombrar por resolución las personas que integrarán el Órgano de Selección encargado 
del desarrollo y calificación del proceso correspondiente, y su composición colegiada 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 
No podrán formar parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar 
parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y 
el personal eventual.
 Asimismo, se indica que su composición constará como mínimo de las 
siguientes personas: una, que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición 
de Vocales y una más que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero 
sin voto, debiendo designarse el mismo número de personas suplentes.
 Cuarto.- El apartado 2.3 de la base Séptima de las específicas establece 
que el día, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio contenido en la convocatoria, 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación 
como mínimo. El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión de 
las plazas de Promoción Interna del personal de la Diputación Provincial de Cádiz, 
aprobadas por Resolución de 28 de noviembre de 2017, publicadas en el BOP de Cádiz 
núm. 246, de fecha 28 de diciembre de 2017.
• Bases Específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de 2 plazas de Técnico/a Grado Medio (Relaciones Laborales), 
publicadas en el BOP de Cádiz núm. 126, de 5 de julio de 2021.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la base Quinta de las 
específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de 
carrera, de 2 plazas de Técnico/a Grado Medio (Relaciones Laborales), publicadas en 
el BOP de Cádiz núm. 126, de 5 de julio de 2021, transcurrido el plazo establecido de 
subsanación, la Presidencia dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el 
lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas 
al proceso convocado para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 2 plazas de Técnico/a Grado Medio (Relaciones Laborales), incluidas en el turno de 
Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2018, mediante el 
sistema de concurso-oposición, que se indican en el documento Anexo, con expresión 
en el caso de las excluidas de las causas que la justifican, conforme a lo prevenido en 
el base Quinta de las específicas.
 SEGUNDO: Determinar la composición del Órgano de Selección que 
juzgará los ejercicios del proceso selectivo indicado conforme a lo establecido en la 
base Sexta de las específicas, que estará integrada por las personas que se indican a 
continuación:

• Presidente Titular: Mariano Viera Domínguez

• Presidenta Suplente: Marina Isabel Ramallo García

• Vocales Titulares: 

María del Mar Ríos García

Paloma Caballero Gutiérrez

María de las Mercedes Rodríguez Osuna

Rocío Padilla Perea

• Vocal 1ª Suplente: María del Mar Mey Rodríguez

• Vocal 2º Suplente: Alfredo Lloret Pérez

• Vocal 3ª Suplente: Rosalía Marín Garrido

• Vocal 4º Suplente: José Joaquín García Reina

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez

• Secretario Suplente: Manuel López Cózar
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 TERCERO: Fijar la fecha de celebración del primer ejercicio correspondiente 
a la fase de oposición para el próximo día 14 de febrero de 2023 , a las 11:00 horas, en 
el Salón entrepatios del Palacio Provincial (planta baja), sito en la Plaza de España s/n, 
de la localidad de Cádiz, al cual quedan expresamente convocados/as los/as aspirantes 
admitidos/as en la relación anexa.
 Todos/as los/as opositores/as deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el trámite de notificación de 
las personas interesadas en el procedimiento administrativo correspondiente, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO
RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS AL 
PROCESO CONVOCADO PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO/A GRADO MEDIO 
(RELACIONES LABORALES), INCLUIDAS EN EL TURNO DE PROMOCIÓN 
INTERNA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 
2018, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA Y CLASE MEDIA, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN 
DE 20 DE JUNIO DE 2021 (B.O.P. NÚM. 126, DE 5 DE JULIO DE 2021), MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.
 Relación definitiva de personas admitidas

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
BENITEZ MORENO JOSE ANTONIO
BENITEZ MORENO ROSA MARIA
BRAZA BLANCO MARIA VANESSA
JIMENEZ RIVAS ANA MARIA
RUIZ BARBOSA MARIA DOLORES
UTRERA DOMINGUEZ MIGUEL ANGEL 

Total de personas admitidas: 6
 Relación definitiva de personas excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión
 No hay personas excluidas.

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
01. No posee la titulación exigida en la convocatoria.
02. No acredita la titulación exigida en la convocatoria.
03. No acredita el abono de las tasas de examen.
04. No justifica las causas de exención de las tasas de examen.
05. No abona las tasas de examen
06. No especifica el D.N.I
07. No especifica la fecha de nacimiento.
08. No especifica el lugar de nacimiento.
09. Falta de firma.
10. Solicitud presentada fuera de plazo.
11. No es personal Funcionario de Carrera o Laboral Fijo de esta Corporación.
12. No pertenece al Grupo/Subgrupo inferior de clasificación profesional.

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 27/12/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.:Mariano Viera 
Domínguez.

Nº 155.808/22
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 23 de diciembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 14 de diciembre de 2021, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 245, de 27 de diciembre de 2021, 

se ha dispuesto la aprobación de la relación provisional de personas admitidas y 
excluidas al proceso convocado para la selección, en régimen de personal funcionario 
de carrera, de 1 plaza vacante de Técnico/a Administración Especial (Economista), 
identificada con el código F-03.20.34, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica y clase Superior, incluida en el turno de Promoción 
Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2016, por el sistema de 
concurso-oposición.
 Segundo.- Transcurrido el plazo establecido de diez días hábiles para la 
subsanación de defectos tanto de los/as aspirantes excluidos/as como de los/as omitidos/
as por no figurar en la relación provisional, sin que se hubiesen presentado reclamaciones 
de contrario, procede dictar resolución aprobando la relación definitiva de personas 
admitidas y excluidas, una vez subsanadas las causas de exclusión en tiempo y forma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como en la base Quinta de las específicas reguladoras del proceso selectivo 
indicado.
 Tercero.- La base Sexta de las específicas establece que se procederá a 
nombrar por resolución las personas que integrarán el Órgano de Selección encargado 
del desarrollo y calificación del proceso correspondiente, y su composición colegiada 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 
No podrán formar parte del Órgano de Selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar 
parte el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y 
el personal eventual.
 Asimismo, se indica que su composición constará como mínimo de las 
siguientes personas: una, que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición 
de Vocales y una más que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero 
sin voto, debiendo designarse el mismo número de personas suplentes.
 Cuarto.- El apartado 2.3 de la base Séptima de las específicas establece 
que el día, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio contenido en la convocatoria, 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación 
como mínimo. El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión de 
las plazas de Promoción Interna del personal de la Diputación Provincial de Cádiz, 
aprobadas por Resolución de 28 de noviembre de 2017, publicadas en el BOP de Cádiz 
núm. 246, de fecha 28 de diciembre de 2017.
• Bases Específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de 1 plaza de Técnico/a Administración Especial (Economista), 
publicadas en el BOP de Cádiz núm. 127, de 6 de julio de 2021.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la base Quinta de las 
específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario 
de carrera, de 1 plaza de Técnico/a Administración Especial (Economista), 
publicadas en el BOP de Cádiz núm. 127, de 6 de julio de 2021, transcurrido el 
plazo establecido de subsanación, la Presidencia dictará resolución declarando 
aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. Asimismo, en dicha 
resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio 
de la oposición.
 En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas 
por las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y la publicación les servirá de notificación.
 La publicación de la resolución de la Presidencia en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas 
al proceso convocado para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de 1 plaza de Técnico/a Administración Especial (Economista), incluida en el turno de 
Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2016, mediante el 
sistema de concurso-oposición, que se indican en el documento Anexo, con expresión 
en el caso de las excluidas de las causas que la justifican, conforme a lo prevenido en 
el base Quinta de las específicas.
 SEGUNDO: Determinar la composición del Órgano de Selección que 
juzgará los ejercicios del proceso selectivo indicado conforme a lo establecido en la 
base Sexta de las específicas, que estará integrada por las personas que se indican a 
continuación:

• Presidente Titular: Mariano Viera Domínguez

• Presidente Suplente: Ignacio Derqui Vasallo
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• Vocales Titulares: 

Marina Isabel Ramallo García. 

Rosalía Marín Garrido. 

Juan Manuel Rios Muñoz. 

Salvador Jesús Solís Trujillo

• Vocal 1ª Suplente: María de las Mercedes Rodríguez Osuna

• Vocal 2º Suplente: Rogelio Jesús Navarrete Manchado

• Vocal 3ª Suplente: Marta de Cos Höhr

• Vocal 4º Suplente: Alfredo Lloret Pérez

• Secretaria Titular:  Marta Álvarez-Requejo Pérez

• Secretaria Suplente: Ana María Navarro Navas

 TERCERO: Fijar la fecha de celebración del primer ejercicio correspondiente 
a la fase de oposición para el próximo día 15 de febrero de 2023, a las 11:00 horas, en 
el Salón entrepatios del Palacio Provincial (planta baja), sito en la Plaza de España s/n, 
de la localidad de Cádiz, al cual queda expresamente convocado el aspirante admitido 
en la relación anexa.
 El opositor deberá presentar para su identificación su documento nacional 
de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, e ir provistos de 
bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos móviles, ni otros 
dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las pruebas.
 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el trámite de notificación de 
las personas interesadas en el procedimiento administrativo correspondiente, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO
RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
AL PROCESO CONVOCADO PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (ECONOMISTA), INCLUIDA EN EL TURNO 
DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 
PARA EL AÑO 2016, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA Y CLASE SUPERIOR, CONVOCADA POR 
RESOLUCIÓN DE 20 DE JUNIO DE 2021 (B.O.P. NÚM. 127, DE 6 DE JULIO DE 
2021), MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.
 Relación definitiva de personas admitidas

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

LEIVA SAINZ DANIEL

Total de personas admitidas: 1
Relación definitiva de personas excluidas, con indicación de las causas de exclusión

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSAS

CALVENTE ARAGON VERONICA 12

GALVIN SANCHEZ ISABEL MARIA 12

Total de personas excluidas: 2

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

01. No posee la titulación exigida en la convocatoria.

02. No acredita la titulación exigida en la convocatoria.

03. No acredita el abono de las tasas de examen.

04. No justifica las causas de exención de las tasas de examen.

05. No abona las tasas de examen

06. No especifica el D.N.I

07. No especifica la fecha de nacimiento.

08. No especifica el lugar de nacimiento.

09. Falta de firma.

10. Solicitud presentada fuera de plazo.

11. No es personal Funcionario de Carrera o Laboral Fijo de esta Corporación.

12. No pertenece al Grupo/Subgrupo inferior de clasificación profesional.

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.

 27/12/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.:Mariano Viera 
Domínguez.          Nº 155.814/22

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENAOCAZ
BASES PARA LA ESTABILIZACIÓN CONFORME A LO REGULADO EN LAS 
DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, 
DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD 
EN EL EMPLEO PÚBLICO, DE UNA PLAZA VACANTE CONDUCTOR CAMIÓN 
RSU EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE BENAOCAZ.
 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 La presentes bases tienen como objeto dar cumplimiento a lo regulado 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, y proceder a la cobertura de plazas de naturaleza 
estructural, incluidas o no en la Relación de Puestos de Trabajo o en la Plantilla de 
la Entidad Local que están dotadas presupuestariamente, y hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2020.
 Tras el proceso de estabilización que se ejecute conforme a lo regulado 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, la tasa de cobertura temporal de la Entidad Local 
se situará por debajo del ocho por ciento. 
 De la resolución de este proceso no se derivará, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, se ofertarán exclusivamente plazas de naturaleza estructural 
que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 
tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Las bases se publicarán el Boletín Oficial de la Provincia, en el de la 
Comunidad Autónoma, así como un anuncio en el Boletín Oficial del Estado, que 
aperturará el plazo de presentación de solicitudes. La resolución de los procesos 
selectivos finalizará antes de 31 de diciembre de 2024. 
 SEGUNDA. - DESCRIPCION DE LAS PLAZAS CONVOCADAS.
 La plaza que se convocan se convoca es la siguiente:
• Conductor camión RSU; Número de plazas: 1. Tipo: Laboral fijo. Agrupaciones 
Profesionales (Antiguo grupo E). Jornada completa. 
 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:
 1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 2. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
 4. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.
 5. Presentación debidamente cumplimentados los anexos I y II.
 6. Se exige estar en posesión de la siguiente formación:
 a. Conductor. Sin requisito de titulación. Deberá estar en posesión del 
permiso de conducir camiones y formación Cap de los conductores profesionales, al 
ser requisito necesario no se podrá alegar como mérito.
 Los requisitos establecidos en esta base, deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
 Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su condición 
discapacitado como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto de trabajo. 
 CUARTA. - PRESENTACION DE SOLICITUDES.
 Las instancias dirigidas a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, se 
presentarán en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para la 
presentación de solicitudes, se establece un plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.
 Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo I 
a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria a fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de solicitudes, los datos podrán ser comprobados 
en cualquier momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos. 
 Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud (anexo I) de 
participación en el proceso de selección, la autobaremación (anexo II) y toda la 
documentación acreditativa de los méritos alegados, conforme a lo establecido en la 
base séptima.
 Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como la normativa que la desarrolle.
 QUINTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
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provisional de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, conforme a lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público se concederá un plazo de cinco días hábiles 
para subsanación, a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad 
con el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, 
los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente 
relación de admitidos. 
 Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 
resolución por la Alcaldía-Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones 
si las hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial. En la 
misma publicación se determinará la composición del Tribunal. 
 La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas no 
supone en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración, de que los 
mismos reúnen los requisitos generales y particulares exigidos en la convocatoria. 
La acreditación y verificación de los requisitos tendrá lugar únicamente, para las 
personas aspirantes que superen el proceso selectivo.
 SEXTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos en 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes 
miembros: 
• Presidente: Un funcionario de carrera.
• Vocales: Tres, todos ellos funcionarios de carrera.
• Secretario-Vocal: Un funcionario de carrera. 
 No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
 Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
 Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, 
más la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan. 
 Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo del mismo.
 Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración 
de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero 
sin voto.
 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
 En aplicación del artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
proceso selectivo garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Conforme a lo establecido en la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, la selección se realizará mediante 
el sistema selectivo de concurso de valoración de méritos. 
 Los méritos profesionales supondrán 60 puntos en la valoración, 
correspondiendo a los méritos formativos, 40 puntos.
 Únicamente se valorarán los méritos que además de estar incluidos en 
estas bases, se acrediten documentalmente, sean presentados antes de la finalización 
del plazo para la presentación de las instancias, y se encuentren autobaremados en el 
anexo II. Bajo ningún supuesto se podrá obtener una puntuación mayor a la recogida 
en la autobaremación, anexo II. 
 Los méritos a valorar serán los siguientes:
 Méritos profesionales.
 Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública en 
régimen laboral o funcionarial, siempre que la plaza desempeñada sea de igual grupo/
subgrupo o categoría que a plaza a cubrir. Se entenderá por plaza de igual categoría, 
aquella cuyas tareas tengan el mismo contenido funcional, o éste sea similar a criterio 
del Tribunal, que la plaza a la que se opta. Se valorarán proporcionalmente los servicios 
que se hayan prestado en jornada inferior a la ordinaria de la Entidad Local.
 La puntuación será la siguiente:
• Servicios prestados como personal funcionario o laboral en la Administración 
Local, en el mismo grupo/subgrupo o categoría y misma denominación o similar, 
entendiéndose por denominación similar que se trate de puestos de trabajo que 
supongan el desarrollo de tareas de contenido equivalente, se valorará con 0,333 
puntos por mes de servicio o parte proporcional.
• Servicios prestados como personal funcionario o laboral en la Administración Estatal 
o Autonómica, en el mismo grupo/subgrupo o categoría y misma denominación o 
similar, entendiéndose por denominación similar que se trate de puestos de trabajo 
que supongan el desarrollo de tareas de contenido equivalente, se valorará con 0,166 
puntos por mes de servicio o parte proporcional.
 Se entenderá que un mes corresponde a 30 días.
 La puntuación máxima por méritos profesionales será de 60 puntos.

 Méritos formativos:
 Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, 
tanto por asistencia como por aprovechamiento, que a criterio del Tribunal, estén 
relacionados con las tareas a desempeñar o traten sobre prevención de riesgos laborales, 
protección de datos, informática e igualdad de género. Se tendrán en cuenta los cursos 
organizados por Entidades, Instituciones o Centros Públicos, bajo ningún concepto 
los impartidos por centros privados, salvo aquellos cuyos gastos estén sufragados por 
alguna Administración o Entidad Pública.
 Se puntuará cada hora formativa recibida ya sea de asistencia o 
aprovechamiento con 0,13 puntos. 
 Los títulos o certificados de cursos que no señalen número de horas no 
se tendrán en cuenta.
 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En este 
caso se valorará la de mayor carga lectiva.
 En caso de que la participación en el curso sea a título de profesor, la 
puntuación será el doble de la expresada.
 La puntuación máxima por méritos formativos será de 40 puntos.
 Calificación final:
 La puntuación final será la suma de los méritos profesionales y formativos 
acreditados, valorados conforme a los criterios recogidos en esta base, hasta un máximo 
de 100 puntos.
 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos.
 Los aspirantes acompañarán a la instancia (Anexo I), la autobaremación de 
sus méritos (Anexo II) en el plazo de presentación de solicitudes, y la documentación 
acreditativa de los méritos alegados, conforme a lo recogido en la base cuarta.
 En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
no tienen obligación de aportar documentación que ya está en poder de la Administración.
 Acreditación de méritos:
 De la documentación presentada debe deducirse la equivalencia entre las 
tareas desempeñadas y las del puesto al que se opta.
 Con la finalidad de que el Tribunal pueda valorar los méritos alegados 
referidos en el apartado anterior, los aspirantes deberán aportar en el plazo establecido, 
los siguientes documentos:
 La prestación de servicios en la Administración se acreditará con la 
presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse:
• Informe de vida laboral reciente.
• Certificado expedido por la Administración competente, donde se refleje el puesto 
de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así como, el tiempo de duración de 
la relación laboral o funcionarial. 
 Los méritos formativos se acreditarán con los títulos expedidos por los 
organismos organizadores.
 La falsedad en la documentación presentada supondrá la exclusión inmediata 
del proceso de selección.
 OCTAVA. - LISTA PROVISIONAL.
 Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará 
público en el tablón de anuncios de esta Corporación, así como en la página web, la 
lista provisional con la calificación provisional de los aspirantes.
 Contra esta lista provisional se podrán presentar alegaciones, que no tendrán 
carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones 
serán decididas en la relación definitiva de aprobados.
 NOVENA. - DESEMPATE.
 Finalizado el plazo de alegaciones en el caso de que, al proceder a la 
ordenación de los aspirantes, se produjera empate entre dos o más candidatos cuya 
puntuación les otorgase plaza, el Tribunal citará a los candidatos empatados a una 
entrevista personal, para que cada uno de los aspirantes defienda la adecuación entre 
los méritos alegados y las tareas del puesto de trabajo.
 El empate entre los candidatos sin opción a obtener plaza se resolverá en 
un sorteo público.
 Calificación de la entrevista:
 Cada aspirante deberá exponer los méritos acreditados anteriormente y 
valorados por el tribunal, justificando su relación con las tareas a desempeñar. 
 Los miembros del Tribunal de forma objetiva y motivada, propondrán una 
nota entre 0 y 10, se eliminará la nota más alta y más baja, haciéndose la media de las 
restantes. Los aspirantes empatados se ordenarán según las notas obtenidas de mayor 
puntuación a menor.
 DÉCIMA. - LISTA DEFINITIVA.
 Transcurrido el plazo referido en la base anterior, el Tribunal Calificador 
hará pública la relación definitiva por orden de puntuación. Dicha publicación se 
hará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la página web oficial de la 
Corporación.
 El Tribunal propondrá a los aspirantes seleccionados, en ningún caso 
se podrán proponer más aspirantes que plazas convocadas. Si el Tribunal apreciara 
que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias, podrá declarar 
desierto el procedimiento
 La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el 
orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos 
determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo. Estos destinos 
tendrán carácter definitivo.
 UNDÉCIMA. - RECURSOS.
 Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
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desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición 
de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.
 Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Se atribuye a la Alcaldía-Presidencia la facultad de interpretar estas 
bases, y la resolución de incidencias y recursos hasta el acto de constitución del 
Tribunal.

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE VARIAS PLAZAS 

VACANTES EN EL AYUNTAMIENTO DE BENAOCAZ.
Fecha de convocatoria: __/___/2023 Fecha de Presentación: __/__/2023
Plaza a la que opta:

 
Datos personales:

1º Apellido: 2º Apellido:
Nombre: NIF:
Fecha de nacimiento: Lugar:
Domicilio (calle, plaza, núm., piso...)
Municipio: C. Postal:
Correo electrónico: Teléfono:

 DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA A LA INSTANCIA:
• Anexo II – autobaremación de méritos.
• Documentación acreditativa de los méritos alegados.
• Titulación exigida en la base tercera.
• DNI.
 Solicitud y declaración:
 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a 
que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública 
y las especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los 
mismos.

…………………………. a,………. de ………………………….. de 2023.
Fdo.: ..................................................................

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de BENAOCAZ.
ANEXO II - HOJA DE AUTOBAREMACION DE MÉRITOS.

 ALCALDIA - PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE BENAOCAZ 
-(Cádiz).
D./Dª _________________________________________________________________
con DNI ____________________ y lugar a efecto de notificaciones _________________ 
de la localidad de ____________________, Provincia________________________
C.P. ________________teléfono_________________________________________.
 A efectos del procedimiento convocado para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público en el Ayuntamiento de BENAOCAZ., y conforme a lo establecido 
en la base séptima de la convocatoria, cuyo contenido conozco y acepto, efectúo la 
siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:
 MÉRITOS PROFESIONALES (máx. 60 puntos).
 Servicios prestados como personal funcionario o laboral en la Administración 
Local, en el mismo grupo/subgrupo o categoría y misma denominación o similar, 
entendiéndose por denominación similar que se trate de puestos de trabajo que supongan 
el desarrollo de tareas de contenido equivalente, se valorará con 0,333 puntos por mes 
de servicio o parte proporcional.
• Servicios prestados como personal funcionario o laboral en la Administración Estatal 
o Autonómica, en el mismo grupo/subgrupo o categoría y misma denominación o 
similar, entendiéndose por denominación similar que se trate de puestos de trabajo 
que supongan el desarrollo de tareas de contenido equivalente, se valorará con 0,166 
puntos por mes de servicio o parte proporcional.

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA . 

INICIO 
ACTIVIDAD FIN ACTIVIDAD TIEMPO A 

COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año Meses Puntos

Total años y meses

PUNTUACIÓN

* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.

TOTAL PUNTUACIÓN MÉRITOS PROFESIONALES: 

 MÉRITOS FORMATIVOS. (máx. 40 puntos).
 Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, 
tanto por asistencia como por aprovechamiento, que a criterio del Tribunal, estén 
relacionados con las tareas a desempeñar o traten sobre prevención de riesgos laborales, 
protección de datos, informática e igualdad de género. Se tendrán en cuenta los cursos 
organizados por Entidades, Instituciones o Centros Públicos, bajo ningún concepto 
los impartidos por centros privados, salvo aquellos cuyos gastos estén sufragados por 
alguna Administración o Entidad Pública.
 Se puntuará cada hora formativa recibida ya sea de asistencia o 
aprovechamiento con 0,13 puntos. 

Nº DENOMINACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN N.º DE HORAS CERTIFICADAS

1

2

3

4
  
* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar. 
 Por impartición de cursos de formación y/o perfeccionamiento relacionados 
con el puesto, debidamente homologados.

Nº DENOMINACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN N.º DE HORAS CERTIFICADAS

1

2

3

* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.

TOTAL PUNTUACIÓN MÉRITOS FORMATIVOS:

PUNTUACIÓN TOTAL – MP+MF:
 

En …………………………. a,………. de ………………………….. de 2023.
FIRMA .........................................................................

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de BENAOCAZ.
 30/12/22. La Alcaldesa. Fdo.: Olivia Venegas Carrasco.       

   Nº 155.717/22
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN

 Vista la publicación del anuncio nº 146.764 en el BOP nº 239 de fecha 
16 de diciembre de 2022 relativo a la aprobación de la Memoria de Planificación 
de la Participación Ciudadana para la elaboración de los documentos de Avance 
del PGOM y del POU y del Documento Inicial Estratégico de ambos niveles de 
ordenación, se ha detectado error material en la fecha del acuerdo de la sesión 
plenaria por la que se aprueba dicho documento, así que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de ocbure, del Procedimiento 
Admninistrativo Común de las Administraciones Públicas, se rectifica dicho 
anuncio en el sentido de: donde dice "21 de noviembre de 2022" debe decir "28 
de noviembre de 2022".
 En cumplimiento del mencionado acuerdo, procede su publicación mediante 
anuncio, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, en la web y en el Portal de 
Transparencia Municipal,  conforme al artículo 54 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, y en el portal de transparencia en virtud del artículo 
10.3 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, así como 
el documento aprobado de la Participación Ciudadana.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 En Chiclana de la Frontera, a 29/12/2022. LA TTE. ALCALDE DELEGADA 
DE URBANISMO Y DISEMINADO. Fdo.: Ana María González Bueno.       Nº 527
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